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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda publica 
dos el d ía  7 de octubre  de 1954, 
de acuerdo con las disposiciones vi 

gen tes

F rancos (1) .......................
L loras .......................... .
Dólares ....... .
F rancos *-alzos .........................
F lanco* Delgas
Florines ......................................
Escudos .........................................
Pesos arg en tin o s m oneda legal
Coronas suecas .......................
Coronas danesas ........... ..
Coronas noruegas 
D eu tsenm arks ............... .

3,128 
30.660 
10.950 

252,970 
21.900 

238,157 
33 036 

1,46 
2 116 
1,585 
1.533 
2.607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones quo se deriven dei régimen francés 
do cambios

MINISTERIO 
D£ ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Embajada de España en Buenos Aires

El señor Embajador de España en Bue
nos Aires comunica a este Ministerio .el 
fallecimiento de la española Matilde 
Núñez, soltera, de cuarenta y siete años, 
ocurrido el día 2 de mayo de 1951.

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles si
guientes :

Antonio Alvares, viudo, de sesenta y 
cuatro años, ocurrido el día 26 de junio 
de 1954.

María López de Barreiro, viuda, de se
ten ta  y un años, ocurrido el día 1 de 
febrero de 1954.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a concurso el proyecto de eje
cución de un equipo transmisor portátil 
sobre remolque.

En la Secretaría de esta Jun ta  podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición, proyectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Jun ta  por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes fie las trece horas del 
día en que se cumplan diez hábiles desde 
la Duplicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al limo. Sr Presidente de la Jun ta  Cen
tral de Adquisiciones ŷ  Obras de este Mi
nisterio

Todos los gastos qus origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 4 de octubre de 1954.
3.417—0

Se saca a concurso la adquisición (le 
210 cristales de cuarzo.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos cíe ‘condiciones téc
nicas y legales asi corno los modelos de 
proposición. proyectos, planos, etc.

Los industríales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y iacrado. 
acompañado de orro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones con indicación exte
rior de tal contenido, o la de que tries 
documentos obran ya en la Jun ta  por 
razón de anteriores concursos.

Lás proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan diez hábiles desde 
la publicación de este anuncio en el BO- 
LETN OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas 
al limo Sr. Presidente de la' Jun ta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 4 de octubre de 1954,
3.418—0 .

DIRECCION GENERAL DE COOPERA
CION ECONOMICA

La Dirección General de Cooperación 
Económica hace saber que las condicio
nes ele pago de los pliegos de condiciones 
formulados por la «Central Siderúrgica, 
Sociedad Anónima», para compra de car
bón con cargo a las subautorizaciones nú
meros 4.256-1 y 4.257-1 de ayuda ameri
cana. han sidov modificadas, pudiendo ob
tenerse los nuevos textos corregidos en el 
domicilio de «Central Siderúrgica, S. A.» 
(calle de Serrano, núm. 3).

Madrid. 30 de septiembre de 1954,—El 
Director general, P. D. (ilegible).

3.416-0.

INSTITUTO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA

D e v o l u c ió n  de  f ia n z a

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza complementaria constituida por 
«Construcciones y Contratas, S. A.», como 
garantía de la ejecución de las obras de 
construcción de red de distribución de 
agua para «viviendas protegidas» en la 
barriada de Carabanchel Bajo (Madrid), 
obra de la que esta Compañía es adjudi- 
cataria. se hace público para general co
nocimiento, para que. en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
de este anuncio, se puedan presentar re
clamaciones ante este Instituto Nacional 
de la Vivienda en Madrid, por los direc
tamente interesados, bien entendido que' 
transcurrido este pía2o sin reclamación 
alguna será liberada y entregada a la 
citada Empresa la fianza sen tad a .

Madrid, 14 de septiembre de 1954.—El 
Arquitecto Jaime Ruiz.

9.054—0 .

TRIBUNAL DE CONTRABANDO V DE
FRAUDACION DE ALGECIKAS

E d ic t o '

Por el presente se cita y emplaza al que. 
dijo llamarse Héctor Ccrisolct, súbdito 
británico, con residencia en Gibraltar, y 
cuyo paradero actual se desconoce, para 
que comparezca ante este Tribunal en se
sión que ha de celebrarse a las diecisiete 
horas del día ocho de octubre próximo, 
para ver y fallar el expediente de con
trabando uúmero 999/54. advirtiéndosele 
el derecho que tiene de presentar en el 
acto de la sesión las pruebas o elementos 
que estime más convenientes a su de
fensa, v al mejor esclarecimiento de ios 
hechos, e igualmente, le de nombrar Vo
cal comerciante, así como Letrado en 
ejercicio, para que en su representación

comparezca anle dicho Tribunal. Todo 
ello do conformidad con lo prevenido en 
la vigente Ley dé Contrabando y Defrau
dación.

Lv> (pie se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, treinta de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario (ilegible;.—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible;,

3.758*0.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE CONTRA- 
BANDO Y DEFRAUDACION DE GUI

PUZCOA

Celebrando la Comisión Permanente de 
este Tribunal provincial, el próximo día 
nueve de noviembre, a las diez horas de 
la mañana, en la Sala de Juntas de la 
Delegación de Hacienda, sesión para ver 
y fallar los expedientes que a continua
ción se relacionan, por la presente se cita 
y emplaza a los inculpados que se expre
san para que comparezcan ‘ante dicho Tri
bunal el día y hora, citada, con la adver
tencia que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar, significán
doles que deberán presentar en dicho mo
mento toda la prueba documental de que 
intenten valerse y proponer las demás que 
convengan a su derecho; que pueden 
nombrar al comerciante o industrial que 
ha de formar parte del Tribunal asis
tiendo, en caso cié no hacerlo la persona 
designada, con carácter general, y que 
pueden valerse de Abogados en ejercicio 
que hablen en su nombre:

Expediente 152/54. — Por aprehensión 
de vehículo «Packard», seguido a Vital 
Van Demplás. con domicilio en Bruselas 
(Bélgica), plaza de Colingón, núm. 5: R o  
ger Van der Rrenpt, Bruselas (BélgicaL 
avenida 2 de mayo, núm. 44, tercero; 
Crislain Auguste Labrún, Bruselas (Bél
gica), Rubén,s, núm. 26, cuarto; Edgar 
Mathen, Bruselas (Bélgica;, Maurice L1- 
monnies, núm. 119.

Expediente 153/54.—Por aprehensión de 
vehículo «Citroen», seguido a Edgar Ma
then y Vital Van Demplás.

Expediente 154/54.—Por aprehensión de 
vehículo «Plymouth», seguido a Edgar 
Mathen, Vital Van Demplás y Juliette 
Marle Vanbrusslen.

Expediente 155/54 —Por aprehensión de. 
vehículo «Cadillac», seguido a Andrien 
Mathen, con .domicilio en Bruselas (Bél
gica), Mignofc Destouche, núm. 69; Ed
gar Mathen, Vital Van Demplás y Jacques 
Philips Berbend.

Expediente 134/48 de divisas. — Por 
aprehensión de vehículo «Citroen», segui
do a José Cortázar Echevarría, se cita a 
Luis .Torres Mazmela y Francisco de 
Santos, con domicilio desconocido.

Expediente 126/43, de divisas. — Poi 
aprehensión de vehículo «Citroen», segui
do a Urbano Arambarri Bengoechea, se 
cita, a Francisco de Santos, con domici
lio desconocido

San Sebastián, 27 de Septiembre de 
1954. — El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible),

3.753—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID 

A m pliació n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Tomás Sán
chez González.

Lugar de emplazamiento: Madrid.
Objeto: Ampliar un taller de ajuste 

para montaje y fabricación de motoci
cletas a base de parte de piezas cons
truidas en su mayor parte en otros ta 
lleres.

Capital: Antes, 150.000 pesetas; des
pués, 400.000 pesetas.

Producción: Antea, dlveraos trabajos
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de reparación y ajuste por valor tíe pe
setas 400.000; después, los mismos traba
jos aumentados en la producción de 100 
motos, con un importe en total de pe
setas anuales 1.9000.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a tec
lados por Ja misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14. Madrid.

Madrid. 28 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María Cas- 
tells.

9.030—0 .

NUEVA  INDUSTRIA

Peticionario: Don José Luis Fernán- 
dez-Peña y Pineda.

Objeto de la industria: Envases, em
balajes de cartón, impresos, precintos y 
etiquetas.

Capital; 1.500.000 pesetas.
Producción anual: Cartón (envases de 

cartón), l.000.000 de metros cuadrados, por 
valor cié 7.000.000 de pesetas. Papel de 
imprimir < impresos oficina, precintos, 
etiquetas, etc;), por valor de 1.000.000 de 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportimos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14. Ma
drid.

Madrid. 30 de eeptiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María Cas- 
tells.

9.029—O,

BARCELONA 

TRANSFORMACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Agustín Carreras
Pinol.

Localidad del emplazamiento: Hospi
tal et de Llobregat.

Objeto de la petición: Transformación 
en industria dé dos talleres artesanos 
textiles, integrados por tres telares me
cánicos cada uno y su preparación, para 
la fabricación de tejidos de algodón.

Producción: 18.000 metros anuales de 
sarga para corsetería y camisería.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos por tripli
cado que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
Mta en la avenida del Generalísimo 
i raneo, numero 407.

Barcelona. 26 de agosto de 1954.—El 
ingeniero Jefe. M.- de las Peñas.

647—O.

ALMERIA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Francisco Salmerón 
Criado.

Emplazamiento: Paraje CamDo de Dar 
lias del Ayuntamiento de Dalias.

•Caoital: 90.000 pesetas.
Objeto: Ramal III. a 25.000 voltios, de 

546 metros de longitud y transformador 
reductor en caseta de 30 KVA,

Maquinaria de procedencia nacional
Se hace pública esta petición para que 

las Industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo. 147.

Almería, 17 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cascaies.

646—O,

BADAJOZ 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Compañía Sevillana de
Electricidad».
. Lugar de situación de la industria: 
Mérida.

O bjeto: Instalar un ramal eléctrico
a 15.000 voltios y 1.570 metros de longi
tud, que partiendo de la línea que va de 
la caseta «Tabacos» a la zona presa de 
Montijo. propiedad de la empresa peti
cionaria, llegue a la finca «El Prado», don
de se instalará una caseta de transfor
mación y medida de 160 KVA, para aten
der a ías necesidades eléctricas tíe la 
misma.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición D ara  o u p  
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 

f)n p<;tn, Delegación de Tn^ostrt*
Badajoz. 30 de septiembre de 1954.—El 

Ingeniero Jefe, A. Martínez.
9.035—O.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario; Don Juan Solano More
tón.

Lugar de situación de la Industria: 
Oliva de la Frontera.

O bjeto: Instalar una Industria de pa
nadería mecánica.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Badajoz, 30 de septiembre tíe 1954.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

9.034—O.

CIUDAD REAL 

N u e vas  in d u s t r ia s  •

Peticionarios: Don Fernando Sánchez 
Covisa. don José Alonso y José Tomás.

Emplazamiento: Valdepeñas.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto: Poner en funcionamiento un 

cinematógrafo de invierno denominado 
La Confianza con un aforo de 500 loca
lidades. .

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triolicado los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d^as en las oficinas de esta 
Delegación de Industria calle dé Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 27 de sentíembre de 1954 
El ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

642—0 .

Peticionario: Don Fermín Marín Cal
zado.
' Emplazamiento: Viso del Marqués.

Capital: 50.000 pesetas.
O bjeto: Instalación de una fábrica de 

hielo con un' compresor de 3 500 frigo- 
rías hora con motor de 3 O. V.

Producción: 500 kilogramos de hielo 
en veinticuatro horaa

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 17 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

6 4 3 -- a

SEVILLA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: D o n  Adriano Augusto 
Pimenta.

Objeto: Ampliar una industria de fa
bricación de tapones de corcho, estable
cida en Sevilla, con carácter de perfec
cionamiento.

producción: No sufre alteración.
Esta industria . empleará únicamente 

maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace públipa esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 2 de octubre de 1954. El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

9,033—0 .

ZAMORA

L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Emplazamiento: Zamora.
Capital: 2.500.000 pesetas.
Objeto. Instalación de una estación de 

transformación t i p o  intemperie, que 
constará de cuatro unidades gemelas de 
1.500 YCVA. cada una y 46.000-220-127 vol
tios.

Se nace pública esta petición para que 
ios que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ce diez días, en 'as oficinas de esta 
Delegación de Industria, Viriato, 3.

Zamora. 29 de septiembre de 1964,—El 
Ingenieró Jefe, A. Barrena.

8.982—O.

Peticionario: «Electra Popular Tone- 
sana, S. A.»

Emplazamiento: Toro.
Capital: 110.000 pesetas.;
O bjeto: Modificación del trazado de 

unas líneas de doble circuito y tendido 
de cable subterráneo.

Se hace pública esta petición para que 
ló» que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos aue estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas oe etta 
Delegación de Industria. Viriato, 3.

Zamora 29 de septiembre de ¿954,—El 
Ingeniero Jefe. A. Barrena.

8 .983 -0 .

Peticionario: «Electra Popular Toresa- 
na, S. A.»

Emplazamiento: Toro.
Capital: 92.000 pesetas.

Objeto : Instalación de una línea de con
ducción de energía eléctrica a 13.200 vol
tios desde la subestación de Toro, pro
piedad de la citada Empresa, a la línea 
de la zona rural, con conductor de uobre 
electrolítico de cuatro milímetros de diá
metro y con una longitud de 2.394 me
tros.

Se hace pública esta petición paraxjue 
los que se - consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos oportunos dentro dél niazo de diez
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días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Viriato, 3.

Zamora, 29 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

8.934—O.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

ALCOY 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Climent Gis* 
bert.

Emplazamiento: Ibi.
Capital: 61.350 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de piezas para juguetería con 
una prensa de fricción de 40 Tm. y o tra 
manual de 6. Tm. para fabricación de 
juguetes metálicos de tipo económico.

Producción: Anualmente, 8.000 Jugue
tes.

Esta Industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en. las oficinas de 
la Subdelegaeión de Industria, avenida 
Generalísimo, núm. 56.

Al coy, a de septiembre de 195L-—EI In 
geniero Jefe (ilegible),
'  9.0240,

Peticionario: Doña Josefa Carbonell 
Vanó.

Emplazamiento: Bañeres,
Capital: 178.000 pesetas.
Objeto: Ampliar sil industria de fa

bricación de rollos de papel higiénico a 
la de bolsas de papel a máquina.

Producción: Con la ampliación se fa
bricarán 45.000 bolsas de i papel en dife
rentes tamaños anualmente.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
la  Subdelegaeión de Industria, avenida 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy. 22 de septiembre de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

9.026-0 .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Josefa Carbonell 
Vanó.

Emplazamiento: Bañeres.
Capital: 115.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de per

chados y tejidos.
Producción: Perchar anualmente 3.000 

piezas cíe tejidos de fabricantes de la 
localidad.

Esta Industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
del plazo dé diez días en las oficinas de 
del plazo de diez díasen las oficinas de 
la Subdelegaeión de Industria, avenida 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 22 de septiembre de 1954.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

9.025-0 .

S u s t it u c ió n  de m aq u in a r ia

Peticionario: Don Luis, Mataix García.
Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 133.500 pesetas.
Objeto: Sustituir tres rectilíneas Gros-

ser, galga 10 de 45, 50 y 55 cm. de fron- 
tura por dos Terrot de 36” y otra de 13”.

Producción: Anualmente, 885 docenas 
de camisetas de caballero y 1.325 doce
nas de señora, ambas de felpa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
la Subdelegaeión de Industria, avenida 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 22 de septiembre de 1954.—El In 
geniero Jefe (ilegible),

9.027-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

CORDOBA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Faustlna Nadales 
Santamaría.

Objeto: Instalar molino triturador de 
piensos en Montemayor, Queipo del Lia* 
no. 15.

Producción: 2.000 kilogramos en Jor
nada de ocho horas.

Esta Industria sólo empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

i.,o que se publica para que los indus
triales que se crean afectados por esta 
nueva industria presenten por duplica
do y reintegrados los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Concep
ción. 12, en el plazo de diez días hábiles.

Córdoba, 25 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

8.977-0.

Peticionario: Don Jesús Blanco Ca
ñudo.

Objeto: Instalar molino triturador pa
ra piensos en extramuros del pueblo de 
Dos Torres.

Producción: 2.000 kilogramos en Jor
nada de trabajo.

Esta industria sólo empleará maquina
ria y materias primas nacionales. Lo que 
se publica para que quien se crea afec
tado por esta instalación presente por 
duplicado los escritos que estime proce
dentes en esta Jefatura, Concepción, 12, 
en el plazo de diez días.

Córdoba, 29 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

8.978-0,

TARRAGONA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario-: Doña Angela Anguera
Roca. .

Emplazamiento: Almoster.
Domicilio: Cuartel Sur, núm. 12.
Objeto de la industria: Obtención de 

aceite de oliva (almazara).
Producción: Aceite, 20.000 kg., y oru

jo. 32.000 kg. anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 'que 

los industriales que se consideren afec
tados pov’ la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómi
ca, sitas en la calle Real, número 28, 
segundo.

Tarragona, 1 de Julio de 1954.—El In 
geniero Jefe, Miguel de Mata.

9.043—0 .

Peticionario: Don José María Monta
ñés Segarra.

Emplazamiento: Tortosa.

Domicilio: Avenida del Estadio, s/n .
Objeto de la industria: Molino de

piensos. ■
Producción: Cebada, 20.000 kg.; hac

has, 10.000 kg.; maíz, 20.000 kg.; alfal
fa, 15.000 kg.; yeros, 5.000 kg.: algarro
bas, 10.000 kg.; avena, 10.000 kg.; resi
duos. molinería, 10.000 kg. anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, si
tas en la calle Real, número 28, segundo.

Tarragona, 28 de junio de 1954.—El In 
geniero Jefe, Miguel de Mata.

9.044—C.
ü

Peticionarlo: Doña María Jane Fon
tana K

Emplazamiento: Papiolet.
Domicilio: Carretera Bisbal, s/n.
Objeto de la industria: Molino de

piensos.
Producción: Cebada, 20.000 kilogra

mos; habas, 10.000 kilogramos; niaiz, 
20.000 kilogramos; alfalfa, 15.000 kilo
gramos; yerros, 5.000 kilogramos; alga
rrobas. 10.000 kilogramos; avena, 10.000 
kiiog7 amos, anuáles. ,

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, den- . 
'tro  del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Jefatura Agronómica, sita ea 
la calle Real, número 28, segundo.

Tarragona, 31 de julio de 1954.—El In 
geniero Jefe, Miguel de Mata.

9.045—O.

SERVICIOS PROVINCIALES DE 
GANADERIA

BILBAO 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Amezua BI* 
richlnaga.

Objeto: Fábrica de embutidos.
Emplazamiento: Bérriz (Vizcaya).
Maquinaria y materias prim as: Nació

se  hace pública esta petición para que 
todoo los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en este Servicio (Alame
da Mazarredo, 63, segundo izquierda), 
dentro del plazo de diez días, a contar 
de la publicación de este anuncio.

Bilbao, 29 de septiembre de 1954.—-El 
Inspector Veterinario Jefe, Blas Martí
nez Inda.

8.931—0 .

CAJA NACIONAL DEL SEGURO
DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo, ocurrido el día 21 de agosto de 
1954, falleció en accidente minero ei 
obrero Esteban Viñuelas Arias, de vein
tiocho años de edad, natural de La Val- 
cueva (León), hijo de David y de Elvira 
domiciliado en La Valcueva (León), que 
trabajaba al servicio de Manuel García 
García.

Por consecuencia de accidente. de tra 
bajo, ocurrido el día 14 de abril de 1954, 
falleció en Santander el obrero José Mu- 
ñiz Menocal. de veinticuatro años de 
edad, natural de Pefmcastillo (Santan-
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der), hijo de Desiderio y de María, do
miciliado en Peñascastillo (Santander), 
que trabajaba al servicio de «Nueva Mon
taña Quijano, 8. A.»

Por consecuencia de accidento de tra
bajo, ocurrido el día 7 de agosto de 1953, 
falleció en Sevilla el obrero José Domín
guez Francos de cuarenta y nueve años 
de edad, natural de Chucena (Huelva), 
domiciliado en Chucena (Huelva), que 
trabajaba ai servicio de Andrés Domín
guez Rivera.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 25 de febrero de 
1954, falleció en Barruecopardo (Salá- 
manca) el obrero Hipólito Martín Mar
tín de veintiún años de edad, natural 
de Vilvestre (Salamanca), hijo de * Ber
nardo y de María Natividad, domicilia
do en Vilvestre (Salamanca), que traba
jaba ai servicio de Angel López Casta
ñeira.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene- 
r ode 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pu9den dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Carja Nacional de Seguro de Accidentes 
dél Trabajo A;calá, 56. Madrid.

Madrid 2 de octubre de 1954.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

GUADALQUIVIR 
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ma
rina Aguilera. Alamos, 15. Jaén.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Américo Molina Ruiz. Quintana, 29.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de aeua que se pide: 6,4.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Guadalbullón.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Mengíbar (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927. modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas. y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que * la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
ficto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe qicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Sevilla, 31 de agosto de 1953.—El In
geniero Director adjunto. O. de Machín.

9.040- 0 .
\

T A J O

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que ee reseña en 
la siguiente nota:.

Nombre del peticionario: Don Emilia
no Roda Pérez. Velázquez, IB. Madrid,

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 6 li

tros por segundo.
Comente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Peregrinos.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Galapagar (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo' de 1931, 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo, sita en Madrid (calle de 
Agustín de Bethencourt. número 4, nue
vos Ministerios), el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas. y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 

-al determinación del plazo de treinta 
días antés fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos (art. 50-R).

Madrid 28 de septiembre fie 1954.—El 
Ingeniero Director adjunto, Manuel An
tón.

'3.760-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BALEARES 
C o n v o c a t o r ia  o p o s ic io n e s

En el «Boletín Oficiab de dicha pro
vincia núm. 13.712. correspondiente al día 
30 de septiembre ultimo, se publican ínte
gras las bases y programa que han de 
regir para la provisión de tres plazas de 
Oficial Técnico-administrativo de Conta
bilidad, dotadas con el haber báse anual 
de 13.000 pesetas y demás beneficios re
conocidos a los funcionarios de dicha 
Corporación, admitiéndose instancias du
rante treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente ai de publicación de esta 
inserción

Palma de Mallorca, 2 de octubre de 
1954.—El Presidente accidental (ilegible)

3.416-0.

MALAGA
La* Excma. Diputación Provincial de 

Málaga, en sesión ordinaria celebrada 
el día 23 de agosto pasado, aprolcó las 
bases del concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado en 
la Zona de Colmenar.

Las solicitudes para tomar parte en el 
concurso deberán preeentame, debida

mente reintegradas y ajustadas al mo
delo que al final se inserta, en la Secre
taria de ia Corporación, de diez a.una 
'de la mañana, durante el plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, teniendo preferencia para cubrir 
la. vacante los funcionarios de Hacienda 
que reúnan las condiciones legales pre
cisas con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 27 del Estatuto de Recaudación 
vigente: a falta de solicitantes que os
tenten esa cualidad ios funcionarios pro
vinciales, y en su defecto de unos y otros, 
se cubrirá" la vacante en turno libre sien
do facultad discrecional de la excelen
tísima Diputación la apreciación de los 
méritos que los mismos aleguen.

El importe del cargo medio liquido de 
la zona en el último bienio es de 1.793.568 
pesetas y el premio de cobranza es de 
tres sesenta por ciento de la recaudación 
en período voluntario y el cincuenta por 
ciento del premio concedido a la exce
lentísima Diputación en período ejecu
tivo.

El concurso será resuelto por acuerdo 
de la Excma. Diputación y el concursante 
designado deberá tomar posesión del car
go ei primer día hábil del trimestre na
tural siguiente a la fecha de resolución, 
debiendo de proceder a tal diligencia la 
constitución de una fianza equivalente al 
10 por 100 de) cargo líquido señalado 
(179.356.80 pesetas), toda ella en metálico 
o valores del Estado, si el nombramiento 
recayere en un concursante del turno li
bre, pudiendo los que lo fueren por el de 
funcionarios constituir la mitad median
te contrato de caución.

Caso de ser nombrado para este cargo 
algún funcionario provincial, quedará 
éste en situación de excedencia activa 
al tomar posesión de su cargo el Re
caudador.

En las designaciones de personal au
xiliar ios Recaudadores vendrán obliga
dos a observar lo dispuesto en la Orden 
de 5 de enero de 1944 y disposiciones
posteriores, y en otros extremos las obli
gaciones que determina el Estatuto de
Recaudación y disposiciones complemen
tarias y las señaladas en las bases de 
este concurso que estarán' de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación du
rante las horas de oficina.

La Diputación se reserva el derecho de 
modificar las condiciones de estas bases 
al final de cada año natural, haciendo 
al efecto la correspondiente notificación.

Modelo de proposición

Don ..., de ... años de edad, de esta
do ... vecino de ..., con domicilio en ..., 
calle ... núm. ... ante la Excma. Di
putación Provincial de Málaga y en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI- 

% CIAL DEL ESTADO del día ... de ..• 
% de ... para proveer la plaza de Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Zona de Colmenar, respe
tuosamente expone:

Que aceptando las condiciones estable
cidas en las bases de este concurso y 
reuniendo las condiciones (aquí se ex
presarán las que concurran en el solici
tante de acuerdo con las bases anterio
res),

Suplica a V. I. tenga por presentada 
mi solicitud con los documentos acredi
tativos de las circunstancias concurrentes 
y méritos alegados para el cargo de Re
caudador de dicha. Zona, por el tumo 
(funcionario de Hacienda, provincial o 
libre).

(Fecha y firma.)

Málaga, 25 de septiembre de 1954.—El 
Presidente (ilegible).

3.411-0
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PONTEVEDRA

E dicto

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo sexto del Decreto de 9 de octu-, 
bre de 1951, se nace público el nombra*' 
miento de los miembros que componen 
los Tribunales calificadores de los con
cursos-oposiciones, anunciados en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de fechas 
14 y 15 del corriente mes de septiembre, 
y en el BOLETIN OFIQIAL DEL ESTA
DO del 23 del mismo rñes de septiembre, 
para cubrir en propiedad dos plazas de 
Médicos de la Beneficencia provincial.

Médico Auxiliar o de guardia

Presidente: limo. Sr. D. Aurelio Bo* 
ned, Inspector General de Sanidad.

Vocales: Don Pedro Pena Pérez, por la 
Facultad de Medicina, don Arturo Fer
nández Cruz (suplente); don Luis Fon- 
taiña Serrapio. por el Colegio Médico de 
Pontevedra: don Manuel González de la 
Ballina (suplente); don Carlos Fernán
dez Obanza. por F. E. T. y de las J. O. 
N. S.; don Amadeo Rey Grimaldos (su
plente) . don José Lorenzo Carmuega, por 
la Diputación Provincial, don Crescendo 
González García (suplente).

Jefe Clínico oftalmólogo

Presidente: limo. Sr. D. Aurelio Bo- 
ned, Inspector general de Sanidad.

Vocales: Don Angel Moréu González, 
por ia Facultad de Medicina de Santia
go; don José Pérez López (suplente), 
don Andrés Amado Sónico, por el Cole
gio Médico de Pontevédra, don Pablo Pa- 
dín Botana (suplente); don Aldolfo de 
la Peña Andrés, por F. E. T. y de las 
J O. N. S.; don Camilo Pintos Castro 
(suplente); don Crescencio González Gar
cía, por la Diputación provincial; don 
Claudio Losada Fernández (suplente).

Pontevedra, 27 de septiembre de 1954 
El Presidente, L. Rocafort.—El Secreta
rio, A. Posse.

3.412—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ALDAYA

E d ic to

En virtud de lo acordado por .esta Cor
poración municipal y habiéndosé cumpli
do con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
sin que se haya producido reclamación 
alguna en contra de los pliegos de con
diciones. se anuncia al publico la subas
ta para la contratación de las obras de 
pavimentado de las calles de San Fran
cisco, San Vicente y Vázquez Mella, pa
ra cuya ejecución se han obtenido las 
autorizaciones necesarias.

El tipo de licitación es el de quinien
tas setenta y siete mil seiscientas seten
ta y una pesetas con sesenta y cinco cén- 

. timos (577.671.65).
La duración del contrato será de seis 

meses.
Las proposiciones se presentarán sus

critas por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represente, me
diante poder declarado bastante por el Se
cretario Letrado don Antonio Marqués 
Lasarte, extendidas en pape) del Timbre 
del Estado de la clase sexta y ajustadas 
al modelo que al final se Inserta, debien
do acompañarse a cada una de ellas una 
declaración en ia que el licitador afir 
me. bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en niguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señala 
dos en los artículos cuarto y quinto del 
exp resa rlo  R e g la m e n to  v el resguardo

acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal, o en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales, 
la cantidad de diecisiete mil trescientas 
treinta pesetas, equivalente al 3 por lüü 
del tipo de licitación, en concepto de ga
rantía provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuya garantía deberá comple
tar el que resulte adjudicatario hasta el 
5 por 100 del importe del remate, sien
do admisibles pa¡a las fianzas los valo
res y documentos que señala el artículo 
75 del referido Reglamento de Contrata
ción.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, en la Secretaría del Ayunta
miento, desde el día siguiente hábil de 
la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO al an
terior, inclusive, al de la celebración del 
acto torio, durante las horas de diez 
a trece, en cuyos sobre deberá consig
narse lo siguiente: «Proposición para to
mar parte en la subasta para la contra
tación de las obras de pavimentado de 
las calles de San Francisco, San Vicen
te y Vázquez Mella.

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 
siguiente laborable a los veinte dias há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las doce horas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue y con sujeción a las reglas estable
cidas en el artículo 34 y siguientes del 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, durante las horas re
glamentarias de oficina, todos los días 
liábiles que medien hasta el del remate.

Modelo de proposición

Don ......   vecino d e ........ . habitante en
la calle de ......   enterado del anuncio y
pliego de condiciones para la subasta de 
las obras de pavimentado de las calles 
de San Francisco, San Vicente y Váz
quez Mella, se compromete a realizar las 
referidas obras con sujeción a las cita
das condiciones, por la cantidad de ......
pesetas (la cantidad en letra).

Aldaya, 30 de septiembre de Í954.—El 
Alcalde. Francisco Tárrega.

3.414-0.

CECLAVIN
E d icto

Con arreglo a las condiciones referidas 
en anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 256. fe
cha 13 de septiembre último, por el pre
sente se convoca segunda subasta de pas
tos de la Dehesa Boyal y Valles de Pro
pios de este Municipio.

Ceclavín, 2 de octubre de 1954.—El Al
calde (ilegible).

3.394—0 .
SAN SEBASTIAN

Vacantes en el Conservatorio Munici
pal de Música de San Sebastián, reco
nocido oficialmente por el Estado con la 
categoría de Profesional por Decreto de 
29 de abr l̂ de 1944, cinco plazas de Pro
fesores numerarios, dos de Piano, una 
de Violoncello, una de Fagot y una de 
Solfeo, dotadas cada una de ellas con el 
haber anual de quince mil pesetas, y 
previa autorización del Ministerio de 
Educación Nacional, este Ayuntamien
to, del que dependerán a efectos econó
micos v administrativos loe futuros Pro
fesores ha acordado convocarlas a con

curso-oposición. bajo las siguientes nor
mas:

La concurrencia al concurso-oposición 
será Ubre, entre españoles mayores de 
veintitrés años de edad, no incapacita
dos para el ejercicio de cargos públicos 
y que acrediten su adhesión al Régimen; 
si el nombrado tuviera más de cuarenta 
y cinco años se entenderá que el nom
bramiento se hace sin opción a derechos 
pasivos de ninguna clase respecto al 
Montepío de Funcionarios, pero respetan
do los que le asistan conforme a la dis
posición vigente.

Los aspirantes presentarán sus Ins
tancias en ,a Sección de Cultura del ex
celentísimo Ayuntamiento de San Sebas
tián, en el plazo improrrogable de un 
mes, a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a cuya instancia acom
pañarán la documentación siguiente:

1.® Partida de nacimiento debidamen
te legalizada.

2.» Certificación negativa de antece
dentes penales.

3.° Certificación de adhesión al Régi
men o depuración en su caso.

4.° Certificación de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mu
jer los aspirantes femeninos comprendi
dos en la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con la correspondiente hoja de ser
vicios, certificada, en la aue se hagan 
constar todos ios extremos a que los mis
mos se refieren, por los aspirantes que 
ejerzan cargos dependientes del Ministe
rio de Educación Nacional.

5.® Resguardo de haber abonado en la 
Depositarla de Fondos Municipales del 
Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián 
las cantidades de 75 pesetas en concep
to de derechos de examen, y de 10 pese
tas por formación de expediente.

Presentarán además los aspirantes los 
certificados académicos de Tos estudios, 
correspondientes a los testimonios de su . 
historial artístico v labor profesional y 
docente que estimen convenientes.

Los ejercicios de concurso-oposición se 
celebrarán en el Conservatorio Municipal 
de San Sebastián, en los días y ante los 
Tribunales que se anunciarán oportuna
mente.

San Sebastián, 6 de Julio de 1954.—El 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta
miento.—Conforme. el Director general 
de Bellas Artes.

P r o g r a m a  para los ejercicios de concur- 
so-ovpsición de fas cátedras vacantes en 
el Conservatorio Mvvirivat de Música de 

San Selastián

P ia n o

1.® Ejecución de una obra impuesta 
por el Tribunal aue será «Fantasía op 
17», de Schumann.

2.® Ejecución de dos obras entre un 
repertorio de doce que los opositores ore 
sentarán (autores clavecinist.as clásicos . 
románticos, modernos, españoles* una a 
elección propia, y otra por sorteo.

3.° Lectura a primera vista de una 
pieza expresamente escrita para este ejer 
ciclo.

4.® AnáMsis técnico (pianístico) cor>̂  
tructivo (formas) y estético (interpreta 
tivo) de un primer tiempo de sonata que 
se escogerá por sorteo Este ejercicio se
ñará por escrito y en encierro, en el 
plazo máximo de seis horas.

5.® Lección de clase con dos alumnos 
uno del grado elemental y otro del su
perior. explicándoles y exigiéndoles ñor- 
mas de térmica y ejecución en i(os res
pectivos errados de la enseñanza

6.® Realizar un bajo v tioV en las 
condiciones aue el Tribunal afijará. Este 
ejercicio se realizará por los opositores 
caso de que no hubieran presentan cer
tificación de tener aprobados oficialmen
te los op a tro en rsos de Armonía
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7.° Respuesta por escrito al tema de 
un cuestionario que el Tribunal propon
drá a los opositores sobre interpretación 
en el piano, historial del instrumento, 
enseñanza, planes, métodos. Este ejerci
cio se realizara, en encierro, en el plazo 
de seis horas.

VlOLONCELLO

1.® Ejecución de una obra impuesta 
por el Tribunal, que será: Primer tiem
po del «Concierto en re mayor», de 
Haydiu

2.® Ejecución de dos obras entre un 
lepertorio de seis que los opositores pre
sentarán (auto!es clásicos, románticos, 
modernos, alguna de autor español), una 
a elección propia y otra por sorteo.

3.° Lectura a primera vista de una 
pieza expresamente escrita para este 
ejercicio.

4.a Análisis técnico (violoncellístico), 
constructivo (formas) y estético (inter
pretativo), de un primer tiempo cié so
nata que se escogerá por sorteo. Este 
ejercicio se hará por escrito y en ende- 
2T0, en el plazo máximo de seis horas.

5.° Lección de clase con dos alumnos, 
mío del grado elemental y otro clel su
perior, explicándoles y exigiéndoles nor
mas de técnica y ejecución en los respec
tivos grados de la enseñanza.

6.® Realizar un bajo y tiple en las 
condiciones que el Tribunal fijará. Este 
ejercicio se realizará por los opositores 
caso de que no hubieren presentado cer
tificación de tener aprobados oficialmen- 
mente los cuatro cursos de Armonía.

7.° Respuesta por escrito al tema de 
un cuestionario que el Tribunal propon
drá a los opositores sobre interpretación 
en el violoncelio, historial del instrumen
to, enseñanza, planes, métodos. Este ejer
cicio se realizará en encierro, en el plazo 
máximo de seis horas.

F a g o t

1.® Ejecución de la obra impuesta por 
el Tribunal, que será: Primero y segun
do tiempo del «Concertino» para fagot 
y piano de E. Bozza (edición Alphonse 
Leducq 175 rué Saint Honoré. París).

2® Ejecución de dos obras, una por 
suerte y otra por libre elección, entre un 
repertorio de tres presentadas por el 
opositor.

3.® Lectura a primera vista de una 
pieza expresamente escrita para este 
ejercicio.

4.® Lección de clase con alumnos, ex
plicándoles y exigiéndoles normas de téc
nica y ejecución en la enseñanza del 
instrumento.

5.° Realizar un bajo y tiple en las con
diciones que el Tribunal fijará. Este ejer
cicio se realizará por los opositores caso 
de que no hubieran presentado certifica
ción de tener aprobados oficialmente los 
cuatro cursos de Armonía.

tí.® Respuesta por escrito al tema de 
un cuestionarlo que el Tribunal propon
drá a los opositores sobre interpreta
ción en el fagot, historial del instrumen
to. enseñanza, planes, métodos. Este ejer
cicio se realizará en encierro, en el pla
zo máximo de seis horas.

S o l f e o

1.® Defensa oral de la Memoria que 
presentará el opositor sobre el tema 
«Solfeo y su enseñanza».

2.® Exposición oral sobre tres temas 
del cuestionario, elegidos por sorteo, cu
yo cuestionario estará a disposición de 
los opositores en la Secretaría del Con
servatorio Municipal de Música de San 
Sebastián

3.® Composición de dos breves leccio
nes de solfeo; una. a una voz y otra a 
dos veces, ambas con acompañamiento 
de piano.

4:> Lectura a  primera vista de una

lección expresamente escrita para este 
ejercicio, y realización al encerado de 
bieves dictados musicales a una, dos y 
tres voces.

5.'» Acompañar al piano:
a) Una lección de solfeo señalada por 

el Tribunal, con la parte de piano es
crita.

b) Una lección con bajo cifrado.
c) Transporte de ambas lecciones.
6.® Numerar y realizar un bajo dado 

en las condiciones que el Tribunal fi
jará.

Para los ejercicios tercero y sexto, que 
han de realizarse en clausura, el Tribu
nal señalará el tiempo en que deban ser 
verificados.

3.396—0.

TRAGACETE

Ei Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
nacional de esta villa de Tragaeete
«.Cuenca),
Hace saber: Aprobado por la superiori

dad y por acuerdo de esta Corporación 
adoptado en sesión celebrada el dia 28 de 
agosto último, se abre subasta por el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, del aprovechamien
to ordinario de maderas en el monte de
nominado «La Fuenseca y Otros», núme
ro 150 del catálogo de los de utilidad pú
blica, correspondiente al año forestal 1954- 
1955, consistente en 3.285 pinos silvestre 
y laricio, con un volumen provisional de 
2.951,681 metros cúbicos de madera en 
pie, en rollo y con corteza, y 2.950 esté
reos de leña de copa.

Este aprovechamiento se ajustará al 
pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal y publica
do en el suplemento del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, del día 23 de octu
bre del pasado ano de 1953, así como al 
redactado por este Ayuntamiento, obser
vándose además los preceptos del Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925 y Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, fecha 9 de enero de 
1953, como asimismo al Decreto de 4 de 
agosto de 1952 y la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 4 de octubre del 
mismo año, y en virtud „de expresadas 
disposiciones: se hace constar

Primero.—Que el aprovechamiento que 
se subasta se halla clasificado en el gru
po primero de la norma primera de ex
presada Orden.

Segundo.—Que en la licitación, el tipo 
base de la subasta será de 1.216.092,57 
pesetas, y el precio índice, 1.520.115,71 pe
setas.

Tercero.—Sólo podrán tomar parte en 
la subasta los poseedores del certificado 
A, B o C, que han de presentar en la 
Mesa, y acompañando a la proposición 
la Hoja de Compras anexa que desee uti
lizar, sin cuyo requisito serán desecha
das las ofertas. El Certificado Profesio
nal podrá ser sustituido por un testimo
nio notarial del mismo

I.as proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado con la rúbrica en 
el mismo del proponente o persona legal
mente autorizada y reintegrada conforme 
a la Ley del Timbre y conforme al mo
delo que después se insertará, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
todos los días hábiles del plazo de vein
te por que se abre la subasta, desde las 
nueve de la mañana hasta la una de la 
taróle; siendo necesario, para poder to
mar parte en la enajenación, que los li- 
citadores acompañen a la proposición el 
resguardo de haber constituido en arcas 
municipales o en la Caja General de De
pósitos el 5 por. 100 del tipo base de la 
subasta, elevándose éste al 10 por 100 so
bre la cantidad total del remate como 
fianza definitiva, una vez adjudicada la 
enajenación con tal carácter.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Sala Consistorial, a las once de la ma
ñana del siguiente día hábil al de admi
sión de proposiciones, ante el señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien de
legue, un representante del Distrito Fo
restal y el señor Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto.

El cupo de traviesas a entregar a la 
Renfe, por el rematante, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, ha sido fijado 
en 2.732 unidades.

Será obligación del rematante el apro
vechar los pies muertos por accidentes, 
secos, enfermedad o siniestro, ocurridos 
durante el año forestal expresado, en di
cho monte, abonándolos al precio unita
rio del remate, a no ser que por la im
portancia relativa del aprovechamiento 
forzoso la Jefatura del Distrito Forestal 
de esta provincia juzgue deber conside
rarlo aprovechamiento aparte y enajenar
lo en pública subasta independiente.

La leña quedará a beneficio de los ve
cinos de esta localidad.

Asimismo vendrá obligado el adjudica
tario a satisfacer el importe del presu
puesto de gastos da gestión técnica, im
puestos y demás que se originen con mo
tivo de esta subasta, tales como anun
cios. reintegro de expediente, derechos 
reales, formalización de contrato, etc.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condicio
nes establecidos en la vigente legislación,

Tragaeete, 2 de octubre de 1954.—M  
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......   de....... años de edad, natu
ral de ....... provincia de ....... con resi
dencia en ........ calle de ...... número ...#
en representación de    lo cual acre
dita con ........ en posesión clel.Certificado

'Profesional de la clase ....... número ...»
en relación con la subasta anunciada e.n 
el «Boletín Oficial» de la provincia de
de fecha ....... en el monte de la
pertenencia de  ...... ofrece la cantidad
de ...... pesetas (en número y letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el Certificado Profesional reseñado 
y Hoja de Compras número ..., de las 
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

íO Capacidad máxima de adjudicación 
relativa a ía Hoja de Compras presenta
da .........

b) Saldo existente en ña Hoja de Com
pras en el día de la fecha de subasta ... 

  a ...... d e .........  de 19...
El interesado*

3.395—O.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C r e a c ió n  de c é d u l a s

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 d«? la Ley de 2 da 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley do 
4 de agosto de 1928), para emitir cédulas 
hipotecarias, ha dispuesto, en virtud do 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración, de conformidad con el De
creto de 9 de abril de 1949, crear, con 
fecha 29 de septiembre de 1S54, las si
guientes cédulas:

«Doce series de 2.500 cédiñas hipoteca
rias do 5.000 pesetas nominales cada una, 
al interés anual de 4 por 100, exentas de 
todo impuesto, números: 475.001 a 477.500, 
477.501 a 430.000, 480.001 a 482.500, 482.501 
a 485,000, 485.001 a 487.500, 487.501 ft
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490.000, 490.001 a 492.500, 492.501 a 495.000, 
495.001 a 497.500, 497.501 a 500.000, 500.001 
a 50 > 500 y 502 501 a 505.000.»

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación en armonía con las disposiciones 
anteriormente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento para la Orga
nización y Régimen de las Bolsas de Co
mercio.

Madrid, o de octubre de 1954.—El Se
cretario. v . García y Martínez de Velasco.

9.039—P.

URRUZOLA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Por acuerdo de! Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de Rentería, el próximo día 23 de octu
bre. a ias diecisiete horas, para tratar de 
los asuntos siguientes:

Nueva fijación de número de Conse
jeros.

Traslado de industria:, y
Ampliación del capital social.
Rentería. 29 de septiembre de 1954.— 

El Consejo de Administración,
3.754.—P.

CONSTRUCTORA BENEFICA 
«EL HOGAR DEL EMPLEADO»

Con referencia al anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción de 
294 «viviendas protegidas y anexos» en 
Madrid, publicado eri el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 13 de sep
tiembre de 1954, se hace presente a los 
licitadores que el presupuesto de contrata 
ha sido rectificado por error material su
frido en su inserción, quedando en la can
tidad de cuarenta y tres millones treinta 
y siete mil setecientas -cincuenta y tres 
p e s et a s con cincuenta y nueve cénti
mos (43.037.753,59).

Î a apertura de pliegos de este concur
so-subasta se efectuará el día 14 del co
rriente mes a las doce de la mañana en 

"el edificio social de esta. Constructora Be
néfica. calle de Cadarso, número 18.—El 
Secretario.
. 9.053—0 .

VITORIANA DE ESPECTACULOS, S . A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a Junta general ordi
naria, que se celebrará en su domicilio 
social, Teatro Principal, el día 23 de los 
corrientes, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y el día 24, a la misma ho
ra, en segunda convocatoria, si procede, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Examen y aprobación de la Memo

ria, balance y cuentas del ejercicio 1953- 
1954.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1954-55.
5.° Ruegos y preguntas.
Vitoria, 1 de octubre de 1954.—El Pre

sidente, Gabriel Buesa.
3.769.—P*

CAJA HISPANA DE PREVISION 
COMPAÑIA CAPITALIZADORA, S. A.

Domicilio social: Roger de Lauria, 18, 
y Caspe. 42, principal

BARCELONA
Resultado del sorteo de títulos celebra

do el día 30 de septiembre último:
L C M.—M B 8 —T H N —O X. I
N G C —Z C U —R  I G —J C. W
9 019 —P

ALLERANA DE TRANSPORTES MU
ÑIZ, SOCIEDAD ANONIMA

COLLANZO

Disolución y liquidación de la Sociedad

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas celebrada por. esta Sociedad el 
día veintinueve del corriente mes de ju
lio, ha acordado por unanimidar la di
solución y liquidación de la misma, la cual 
se efectuará con arreglo al siguiente ba
lance:

Caja ............................   92.545,60
Pérdidas y ganancias ............ 7.454,40

Suma el activo ..........  100.000,00

Capital ...................... , ..................  100.000,00

Suma el pasivo ..........  100.000,00

Ió  que se hace público a los efectos 
de dár cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo ciento cincuenta y tres de la 
Ley dé 17 de julio de 1951, que regula 
jurídicamente las Sociedades Anónimas.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración. Bautista F. Escandón*

645-P.

HARINO PANADERA, S. A. 

BILBAO

J u n t a  GENERAL o r d i n a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 30 de octubre, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria, en su 
domicilio social, para deliberar y resol
ver sobre el siguiente orden del día: 

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
do la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1953-54, y propuesta de distri
bución de beneficios.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento d e censores d e 

cuentas para el ejercicio de 1954-55.
4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta de la Junta. 
En el caso de que por insuficiencia de

número no podría reunirse la Junta en 
primera convocatoria, lo hará en segun
da, a las doce de la mañana del siguien
te día laborable, día 2 de noviembre, y 
en el domicilio social.

Bilbao 25 de septiembre de 1954.—El 
Secretario, Guillermo Uribe Ruiz,

644-P.

BAZARES AMERICANOS, S. A.

Domicilio social: Bilbao

La Junta general extraordinaria acor
dó la reducción del capital social en cuan
tía de 3.856.000 pesetas, mediante anula
ción de acciones en cartera y reembolso 
a los socios, por 3.000.000 y 856.000 pese
tas, respectivamente.

Bilbao, 25 de septiembre de 1954.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 

3.762—P.

ASOCIACION DE EXPORTADORES 
DE PRODUCTOS AGRICOLAS, S. A. 

A. D. E. P. A,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas de dicha Socie
dad. que tendrá lugar en el domicilio so
cial. calle Moratíp. 17 Valencia, el día 22 
del actual octubre, y hora las once de la 
mañana en orimera convocatoria, y al 
día al"vipnte v misma hora, en segunda 
. V - . - ¡ v   ̂ guíente

Orden del día

1.® Estudio y, en su caso, aprobación- 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 53-54.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 54-55.

3.° Ruegos y preguntas.
Valencia. 1 ele octubre de 1954.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Norberto Ferrer.

3.761—P.

I. B. Y. S.

Instituto de Biología y Sueroterapia, 
Sociedad Anónima

A causa, de ser fiesta nacional no pudo 
celebrarse el día uno del actual, y por 
ello tuvo lugar el día dos, ante el Nota
rio de esta capital don Pedro Castiñeiras 
Teijeiro. el sorteo de ciento sesenta Obli
gaciones de esta Empresa, que corres
ponden amortizarse en el año actual, ha
biendo correspondido dicha amortización 
a las siguientes:

1 294 1080 1597 2243 2789 3224 .2578
29 479 1122 1614 2264 279 1 3239 3649
38 490 1177 1617 2269 2321 22,42 3657
50 548 1179 1628 2335 2870 3286 3684
55 606 1207 1680 2372 2874 3327 3699
83 644 1213 1700 2451 2891 3346 3717
90 678 1271 1748 2476 2894 3350 3745

112 679 1281 1882 2556 2900 3352 3808
173 681 1293 1885 2588 2934 3368 3833
174 692 *1309 1892 2594 2983 3379 3862
178 696 1389 1394 2602 3022 3390 3859
198 703 1399 1910 2619 3028 3407 3919
200 706 1 414 1926 2648 3030 3418 3922
201 710 1454 1934 2669 3032 3460 3930
209 719 1472 1979 2674 3073 3491 3946
219 780 1477 2124 2689 3094 3498 3967
224 803 1501 2128 2714 3129 3500 3971
251 817 1517 2226 2724 3188 3557 3979
263 921 1554 2227 2755 3199 3562 3983
278 953 1566 2234 2768 3218 3565 3990

Alcanzando a estas Obligaciones el de
recho a cobrar el cupón vencido el día 
primero del actual, pueden realizarlo los 
señores obligacionistas en la forma de 
costumbre.

En la segqunda quincena del mes en 
curso se procederá al pago de las citadas 
Obligaciones amortizadas, previa entiega 
de los títulos respectivos, a razón de 500 
pesetas cada una.

Madrid, 4 de octubre de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

9.052—P.

UNION QUIMICA Y FARMACEUTICA 
LLUCH DE GRAU, S. A,

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad- a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el ocal 
social (calle Mercaders, núm. 6, de esta 
ciudad), a las doce horas del dia hueve 
de noviembre próximo, de primera con
vocatoria, con arreglo al siguiente orden 
del día;

Modificación del artículo tercero de los 
Estatutos sociales en el sentido de supri
mir, como objeto social, la fabricación, 
elaboración y venta de especialidades far
macéuticas.

Qaso de no reunirse el quórum sufi
ciente, se celebrará la Junta general de 
segunda convocatoria el día once del ex
presado mes de noviembre, a la misma 
hora y en el propio local antes expresado.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán antes cumplimen
tar los requisitos que para usar de tales 
derechos se previene en los Estatutos so
ciales y en la Ley de Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 28 de octubre de 1954 —Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente.

9.046—P
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«LA C O N ST A N C IA >>, C O M PA Ñ IA  A N O N IM A  D E S E G U R O S

B a la n c e  en  31 de d iciem bre de 1953

A C T I V O P esetas P A S I V O Pesetas

•A ccion ista  ... . . ................................................  .................
Caja ............. .......................... ................ .................  . . .  ... 9 i 57:89.39

i
í Capital social su scrito  .........¿ 10.000.000,00 

¿.402.3 ?.0.5 5B a n c o s ............................. ..................... . . .  ....................... . 1.809.89! .25 R eservas patr im oniales ... . . .  ,, , ,
Valoro? m obiliarios ..................................... ................ ...
in m u eb les ................•. ......................... .................................
Préstam os .......... ' ............................................. . . .  ...........
A nticipos sobre p ó l i z a s ...................... .. .  ................< ...
U sufructos y nudas p r o p ie d a d e s .............. .......................
D elegaciones y Agencias .......................................................
Recibos de prim as p en d ien tes de cobro ...................
Oca seguradores ........... . . .  . . .  ......................... ,. .  ...
Pee-seguro aceptado ............... .............., ..................  ...........
R easeguro c e d id o ............... .. .  ............................. . ..........
D eudores diversos .....................................................................
R entas e in tereses vencidos p en d ien tes de cobro.
E fectos m ercantiles a cobrar ..............................................
F ianzas ......................................................... ..................................

11.484.088.87 
4.894.0:10.50

74 1.056,10

2.192.927,37 
4.559.095,1 0 

75.035.2 4 
18.939.538.49 
19.860.970 73 
2.568.640,99 , 

15.981,35 
159.077.47 
1 ¿5.360,00

Reservas técn icas legales:

.Matemática? y para r i e s g o s  en
curso .......................................................

Para sin iestros, cap ita les vencidas 
y rentas p en d ien tes de liq u i-

, dación o pago ..................................
Para paco de com isione? de las 

prim as p en d ien tes de cobro ...

Provisiones: Para prim as p en d ien tes
Reaseguro a c e p t a d o ................. .................
R easeguro ced id o ..............................................

25.151.030,88

3.570.756,70

682.967,38
30.404.763.30 

532.753,40 
1.517.924,53 

16.459.260,23
G astos de con stitu c ión  y prim er estab lecim iento .
G astos de organización ..........  ............................. . .. .  ...
M obiliario c in sta lación  , . ... ........................ ! ..................

467.444,11 
723.468,56

D elegaciones y A gencias .........................
Coaseguradores ...............................................
Acreedores d iv e r s o s .......................................

022.788.70 
46.265.67 

2.627.396,31
M a te r ia l .............................................................. ..............
C om isiones d e sc o n ta d a s ............................................ .. .
•Pérdidas y ganancias: Ejercicios an teriores..................
C uentas d e  valores nom in ales

118.1o l,90 
2.563.765,65 

512.281.98 
14.095.261,6 7

Pérdidas y G anancias: Ejercicio actu a l ....................
C uentas de valores n om in a les ...................

103.967,48
14.095.261,67

7 7.821.817.14 77.821.817,14

Cuenta general de pérdidas y ganancias del ejercicio de 1953

D E B E P esetas HA B E R P esetas

G astos do A dm inistración  generales:
No inclu idos en las cu en tas particu lares de los  
ram os ... ... ................................................ . . . .  . . .  . . .  ...

•

1.835.476.91

Productos de los fondos invertidos  
B eneficios por realizaciones y cam bios 
Otros a b o n o s ................ . .... .................. fc,.

1.113.136.53 
16.957,61

2.G88.690.C1

C ontribuciones fc im puestos:
No in clu idos en  las cu en tas particu lares de cada

r a m o ................................................................. ¡.....................
A m o r tiz a c io n e s .................... .......................................... ..........
P rovisiones .....................................................................................
Q uebranto y gastos por realizaciones y cabios ...
Otros a d e u d o s ..............................................................................
baldos deudores de los ram os en el ejercicio:

Ram o de Vida . • .............. ..............

70.648.37 
89.396.26 • 

644.685,39 
30.415,85 

815.520,29

227.673,63

Saldos acreedores de lo s ram os en  el

Ram o de A ccidentes Ind ividuales... 
Ram o de A ccidentes del T rabajo-
Ram o de I n c e n d io s ................................
Ram o de R esponsabilidad  civ il .. .  
R am o do T ransportes ..........................

ejercicio:

620.425,70
760.488,58
412.328.23 
196.334,57
699.113.23

Saldó acreedor; D el ejercicio actu al 103.967,48

3.817.784,44 3.817.784,44

8.953—P.

H O G A R  C R I S T I A N O

Entidad Benéfica Constructora de Viviendas 

ZARAGOZA

Construcción de 42 viviendas en Mallén 
(Zaragoza)

Acordado por la Junta del Patronato 
de «Él Hogar Cristiano» la construcción 
de cuarenta y. dos viviendas en Mallén 
(Zaragoza),-según proyecto redactado por 
el Arquitecto don Femando Vera Avuso, 
acogiéndose al Reglamento de «viviendas 
protegidas» del Instituto Nacional de la 
Vivienda,

Se Pace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se admitirán en el domicilio' 
de este Patronato, San Vicente de Paúl, 
número 31, bajo, de cinco a siete de Ja 
tarde, proposiciones para optar al coir 
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a un millón novecientas setenta 
y cinco mil trescientas quince pesetas 
con diez céntimos, debiendo quedar ter 
minadas las obras en un plazo de ocho 
ipeses, a partir del día de su comienzo 
y siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta de treinta y 
cuatro m il' seiscientas veintinueve pese

tas con setenta y dos céntimos, que se 
depositarán en la Delegación ele Hacien
da, sucursal de la Caja General de De
pósitos, d disposición del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en metálico o en va
lores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de «El Hogar Cris
tiano», en Zaragoza, San Vicente de Paúl, 
número 31, bajo, y en Madrid, en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas, núm. 21, en 
los días hábiles de oficina.

Cada propoñente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas; documento de identidad y el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
en Zaragoza, calle de San Vicente de 
Paúl, núm. 31, bajo, a las diecinueve ho
ras del día siguiente a aquel en que que
de cefrado el plazo de admisión de plie
gos Si éste fuere festivo se verificará a 
la misma hora'del siguiente día hábil

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- . 
cediéndose a continuación .a la apertura 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes. adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo. «El Hogar Cris
tiano» se reserva el derecho de tanteo.

que deberá hacer efectivo en el mismo 
acto de apertura.

Terminado el remate se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente el Que se re
fiera a la proposición declarada más 
ventajosa. •'

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, la que 'deberá quedar deposita
da dentro de las quince días siguientes 
al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso posterio
res deberá otorgar la correspondiente es
critura para formularse el contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en :a 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su proposV 
ción la relación de remuneraciones míni
mas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 0 
de jnarzo de 1929 («Gacetá» del 7) Una 
vez que le séa adjudicada la obra pre
sentará. el contrato de trabajo que se or
dena'en  el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29)' y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento
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del 90 por 100 de los D erechos reales y 
tim b re  co rresp o n d ien te  (Ley de 19 cíe 
abril de 1939;.

Asimismo, el im puesto  de pagos al E s
tad o  en las certificac iones de o b ra  goza
rá de un  90 por 100 de reducción.

H abiéndose red ac tad o  el p resupuesto  
con an te rio rid a d  a  la nueva  R eg lam en ta 
ción de T rab a jo , el a d ju d ic a ta r io  te n d rá  
derecho  a  los au m en to s sobre el p resu 
puesto  de su b a s ta  que se experim en ten , 
según  ios coeficien tes ap arecidos en el 
B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  de 
14 de m arzo  del c o rrien te  año, deerm i- 
nados por el In s t i tu to  N acional de la  Vi 
v ien d a ; por lo tan to , el estud io  y propo
sición se h a rá  de acuerdo  con los jo rn a 
les con que e s tá  red ac ta d o  el proyecto  
que se su b a s ta  ten ien d o  en  c u en ta  que 
en su d ía  se in c lu irán  esos au m en to s en 
las certificac io n es de obra.

En lo no  p rev isto  esp ecia lm en te  en este 
an u n c io  y en el pliego dé condiciones co
rresp o n d ien tes  se rán  de ap licación  a  esta  
su b a s ta  las p rescripciones del a rtícu lo  15 
del R eg lam en to  de C o n tra ta c ió n  de O b ras 
v Servicios M unicipales, de  2 de ju lio  
de 1924.

Z aragoza, 21 de sep tiem b re  de 1954.— 
El P re s id en te  (Ilegib le;,

3 . 350— 0 .

M odelo de proposición

Don ............... vecino de ........   p rov incia
de ............. según  cédu la  personal núrne-
del an u n c io  publicado  en  el BO LETIN
ro  .......  con re sid en c ia  en  .......  e n te rad o
O F IC IA L  DEL ESTA D O  del d ía  . .. .. .  y
de lase ond ieiones y requ isito s que se 
exigen p a ra  la  ad ju d icac ió n  en pública  
su b a s ta  de  la s  ob ras de construcc ión  de
  en  .......  se  com prom ete  a  to m a r a  su
cargo  la  e jecución de  las  m ism as con es
t r ic ta  su jeción  a  los expresados requ isi
tos y condiciones po r la  c a n tid a d  de  .......
(aqu í la  p roposición que se h ag a , advir- 
tie n d o  se rá  d esechada, to d a  proposición  
en  que no se exprese  c la ram e n te  la can 
tid a d  en' p ese tas  y céntim os, e sc rita  en  
le tra , po r la  que se com prom ete  el p ro 
po n en te  a  la  e jecución de las obras, así 
com o to d a  aq u ella  en  que se a ñ a d a  a lgu 
n a  c láu su la).

A sim ism o se com prom ete  a- qua la s  re 
m u n erac io n es m ín im as que h a n  de per
c ib ir los obrero  de c ad a  oficio y ca teg o ría  
em pleado  en  las o b ras po r jo rn a d a  legal 
de  tra b a jo  y po r h o ra s  e x tra o rd in a r ia s  no 
san  in fe io res a  los tip o s fijad o s p o r las 
disposic iones vigentes. 1

F e c h a  y firm a .)

A la  vez, v  p o r sep a rad o  y a  la  v ista, 
d eb erá  asim ism o p re sen ta rse  el op o rtu n o  
re sg u ard o  ju s tif ic a tiv o  de  h a b e r  consig
n ad o  en la  C a ja  G en era l de D epósitos o 
en  sus su cu rsa les  la  c a n tid ad  que se ex
p re sa  en  el a n u n c io  como f ian z a  provi- 

. sional. en  m etá lico  o en efectos de la  D eu
d a  Pública , a l tip o  asig n ad o  por las  ids- 
posieicnes v igentes, en  condep to  de  g a 
r a n tía  p a ra  to m a r p a r te  en  la  su b asta ,

• a co m p añ an d o  a l re sg u ard o : en  ú ltim o  
caso se d e p o s ita rá  u n a  c an tid ad  no  in- 

, ie r io r  a l 10 por 100, p rec isam en te  en m e
tálico , p a ra  re sp o n d er de la  fa lta  de re- 

, in te g ro  de los d o cu m en tos p resupuegta- 
, dos, si los hub iere .

L as proposic ión  se e x te n d e rá  en  papel 
se llado  de 4.50 pesetas.

Los que c o n cu rra n  a  la  su b a s ta  debe
r á n  a c re d ita r  p re v ia m e n te  a  la  celeb ra
ción de é s ta  que se h a lla n  a l c o rrien te  
en el pago del re tiro  obrero, seguro  obli
gato rio , a cc id en tes  de  t ra b a jo  y c o n tr i
bución in d u s tr ia l  o de u tilid ad es.

El im p o rte  del p re sen te  a n u n c io  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  y en 
el de la  p ro v in cia  y los que pub liquen  la  
la p re n sa  d ia r ia  de  Z arag o za  se rán  de 

• 'cu en ta  del a d ju d ic a ta r io .

R. BECA Y COMPAÑIA INDUSTRIAS 
AGRICOLAS, S. A.

ALCALA DE GU ADA IRA (SEV ILLA )

Se convoca a  Ju n ta  general e x tra o rd i
n a ria , que se ce leb rará  en el dom icilio 
social de Alcalá de G u a d a ira  (Sevilla) el 
día 25 del p resen te  m es de octub re , a  las 
cuatro  de su ta rd e , en  p rim era  convocato
ria, con a rreg lo  a l s igu ien te  o rd e n  dei 
d í a :

«Dar cu en ta  a  la  J u n ta  de  las  gestio
nes realizadas por el C onsejo  de A dm i
n istrac ión  en el uso d e  las facu ltad es que 
le fueron conferidas por la J u n ta  genera i 
e x tra o rd in a ria  celeb rada  e l d ia  once de 
agosto  del p resen te  año.»

C aso de no  co n cu rrir  el n ú m ero  d e  so
cios exigido p a ra  p rim era  convocatoria , se 
celebrará, en  segunda , el d ía  26, a  las 
c u a tro  y m edia  de su  tard e .

A lcalá de G u a d a ira , 2 de  o c tub re  de 
1954.—El Consejo de A dm in istrac ión . 

9.038—P . ________________________

LA EQUITATIVA DE MADRID, S. A.

Se convoca a  J u n ta  g en era l e x tra o rd i
naria-, que ten d rá  lu g ar en  el dom icilio 
social, S ag asta , 16, el próxim o día 20 de  
los corrientes, a  las sie te  de  la  ta rd e , con 
ob jeto  de t r a ta r  sobre la ap licac ió n  del 
D ecreto  y O rd en  m in iste ria l a c la ra to r ia  
de 20 de ju lio  y 3 de agosto, respec tiva
m en te , sobre las n o rm as Que h a n  de re 
g u la r la  colaboración en  la  gestión  del 
Seguro O bligatorio  de E n ferm ed ad  y a p ro 
bación de a c ta . .

M adrid , 5 de oc tu b re  de 1954.—El Se
cre ta rio  del C onsejo de  A dm in istrac ión , 
M anuel M arqués.

9.037—P. \

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.

P ag o  de  c u p ó n  de  o b l ig a c io n e s

, A p a r ti r  del d :a  15 de o c tu b re  a c tu a l 
se h a rá  efectivo el cupón núm . 2 de  las 
obligaciones h ip o tecarias  de e sta  Socie
d ad , núm eros 1 a l 150.000, a  razón  de 
12,35 pese tas (doce pese tas con tre in ta  
y cinco cén tim os; líqu idas po r cupón, 
desués de deducidos los im puestos corres
pondien tes.

E l pago del m encionado  cupón de  obli
gaciones se e fec tu a rá  en las o ficinas Cen
tra les  y en  las de  las Sucursa les y Agen
cias de  las  sigu ien tes E n tid a d es : B anco  
C en tra l, B anco de S a n ta n d e r  y B anco  de 
V alencia.

M adrid , 2 de  o c tu b re  de 1954.—E l Se
c retario , Federico  C orra l y Felíu.

9.031—P.

MANUFACTURAS METALICAS MA
DRILEÑAS, S. A.

A m p l ia c ió n  d e  c a pit a l

El C onsejo  de A dm inistración de la  So
ciedad, d eb idam en te  au to rizad o  por sus 
E sta tu to s  sociales, a ju s tad o s  a  la  Ley de 
R égim en Ju ríd ico  de  Sociedades Anóni
m as, y p o r el M in isterio  de  H acienda, 
h a  aco rdado  la  puesta  en circulación de 
66.009 acciones a l  p o rtad o r de 1.000 pese
ta s  de va lo r nom inal cad a  un a , n ú m era - 
d as del 132.001 a l 198.000, am bos inclusive. 

L a  em isión se rea liza rá  en  la s  s ig u ien 
tes  cond ic iones:

1.a Se o to rga  derecho  p re fe ren te  a  ios 
a c tu a le s  acc io n istas • de la  Sociedad, qu ie
n es rec ib irán  u n a  acción  nueva po r cada  
dos an tig u as  que posean, ju s tif ic a n d o  
este derecho  co n tra  en tre g a  del cupón n ú 
m ero  33 de las m ism as.

2A E l precio  de suscripción se rá  de 
1.475 p ese tas  po r títu lo ,' o sea su  valor 
nom inal, m ás 475 pese tas en  concep to  de 
p a r te  de la  p rim a  de em isión f ija d a  por 
el M in isterio  de  H acienda.

3.a E l pago de las a c c io n e s 'su sc r ita s  
se e fec tu a rá  In teg ram en te  en  el ac to  de  la

suscripción que puede realizarse , bien en 
el dom icilio social o en cualqu iera  de los 
siguientes B ancos:

B anco M ercantil e In d u s tr ia l .
B an co Za ragofca no
B año E spañol de C iédito .
B anco H ispano A m ericano, D uque de  

Alba, 15.
B anco  R u ra l y M editerráneo.
B anco C om ercial T ran sa tlá n tic o .
B anco P o p u la r Español.
B anco  E x te rio r de E spaña.
B anco de Siero.
Credit- Lyoim ais.
4.- De acuerdo con !a Ley de R égim en 

Ju ríd ico  de Sociedades A nónim as, los s e 
ñores acc io n istas  p o d rán  h ace r uso de su  
derecho  de suscripc ión  en  el plazo de 
tre in ta  d ías, o sea  del 11 del co rrien te  
m es de oc tub re  a l 11 de noviem bre p ró 
xim o, en tend iéndose  que los que no  efec
tú en  la operación  d en tro  de d icho  plazo 
ren u n cian  a d icho  derecho.

5.:i L as n u ev as acciones p a rtic ip a rán , 
de los beneficios sociales, a ' p a r tir  de 1 de 
o ctubre  del co rrien te  año, y se so lic ita rá  
su  inclusión  a la cotización en  la s  B olsas 
de M adrid  y B arcelona.

M adrid , 4 de o c tub re  de 1954.—E l P re 
siden te  del C onsejo de A dm in istrac ión .—• 
Ju lio  de  la  C ierva y M alo de M olina.

9.051—P.

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE HIDROELECTRICA DEL CANTA

BRICO, S. A.

E m i s i ó n  de  12 de  a g o st o  de 1954

De confo rm idad  con lo establecido  e n  
el a rtícu lo  125 de la  Ley sobre R égim en 
Ju ríd ico  de las Sociedades A nónim as, se  
convoca para, el d ia  25 de octub re  p róx i
mo, a  la s  once h o ras, e n  el dom icilio  
social, M arqués de la  V ega de Anzó, n ú 
m eros 1 y 3. la A sam blea genera l del S in 
d ica to  dé  O bligacion istas de la  em isión 
de obligaciones fo rm alizada  en e sc ritu ra  
de 12 de agosto  del a ñ o  en curso, a loa 
fines establecidos en  el c itado  articu lo .

P a ra  a s is tir  a  la  A sam blea d eb erán  los 
ob ligacion istas d ep o sita r la¿ obligaciones 
o resguardos d e - las m ism as en 3* C a ja  
social o en la  C en tra l o S u cursa les de los 
B ancos H errero , A sturiano, de  G ijó n , 
H ispano  A m ericano, U rqu ijo  y E spaño l 
de C réd ito , donde se les fa c ili ta rá  la ta r 
je ta  de  asistencia.

En el caso de n o .co n c u rrir  a la  reu n ió n  
convocada r>ersonal o d eb idam en te  rep re
sen tad as, las dos tercera-s p a rte s  de las 
obligaciones en  circu lación , te n d rá  lugar 
la A sam blea el d ia  25 de noviem bre del 
p resen te  año, en el m ism o lu g ar y h o ra  
y con a rreg lo  a l  c itado  o rden  del día.
• Oviedo. 30 de sep tiem bre de 1954.—El 
C om isario  - P resid en te , Isa ac  Alvares» 
S a n tu lla n o  y A lvarez.

9.952—P .

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R ID

E d ic t o s

El señor Ju ez  de P rim e ra  In s ta n c ia  
n ú m ero  I, decano  cié los de e sta  cap ita l, 
en v irtu d  de p rov idencia  d ic ta d a  en el 
exped ien te  de ap rem io  que se sigue en  
este Juzgado  c o n tra  «P roductos de T o 
cador C an tab ria . S. A.», hoy « In d u str ia s  
HemasT\ S. A.», p a ra  la  exacción de u n a  
rn u lta  im p u esta  por la  F isca lía  P ro v in 
c ia l de T asas de M adrid , h a  aco rd ad o  
sacar a  pública  su b asta , p o r el p recio  
y condiciones que se ex p resan  a  con ti-
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nuación., diferentes bienes que consti
tuyen la fábrica de la entidad apre
miada.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del G eneial Castaños, núm ero 1, el 
dia 30 de octubre p róx im o 'y  hora do las 
dnee de la mañana, ron sujeción a las 
siguientes condiciones : *

1.* D ichos bienes salen a subasta por 
prim era voz por la cantidad de un m i
llón cuatrocientas noventa y dos mil 
trescientas noventa y siete pesetas, im 
porte de su tasación, y no se adm itirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio.

2.* Que para tom ar parte en la su
basta tendrán qüe consignar los 11 cita- 
dores t previamente en la Mesa del Juz
gado el diez por ciento del indicado t i
p o : y

3> Los bienes que se subastante se 
encuentran depositados en la fábrica de 
la Entidad apremiada, calle de Juan Du
que, núm ero 7.

Dado en Madrid a veinte de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cua- 
tro.—El Juez Miguel Granados.—El Se
cretario, José de Mollnuevo,

3.744—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
núm ero diecinueve de esta capital, se 
sigue expediente prom ovido por .a Com 
pañía M ercantil de Responsabilidad Limi
tada «Almacenes González, S. L.», con 
dom icilio social en esta capital, calle de 
Manuel Silvela, núm. 7, y con actividades 
comerciales en Aranjuez, Generalísim o 
Franco, núm. 22, sobre suspensión de 
pagos, se ha declarado legalmente conclu
so dicho expediente, lo que se hace pú
blico a los efectos que determina el pá
rrafo quinto del articulo i 3 de la Ley de 
26 de julio de 1922.

D ado en M adrid a tres de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—-El 
Secretario, Manuel Torres.— Visto bueno: 
el Jpez de Primera Instancia (ilegible;.

9.042—A. J.

BARCELONA

EDIC709

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia núm ero quilín 
ce -de esta capital, en providencia de 
quince del actual, dictada en el prooedL 
m iento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, prom ovido por doña Do
lores Costa Casacuberta contra doña 
M aría Soler Vila, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, las dos 
siguientes fincas;

Nuda propiedad consolidable de toda 
aquella casa situada en la ciudad de 
M ataró y plaza de los Caídos, número 17, 
com puesta de planta baja y dos pisos 
altos, cubierta de terrado, ocupa un solar 
de superficie ochenta y  nueve metros 
treinta y un decím etros cuadrados; lin
da : por el Norte, frente, con la plaza de 
los C a íd os ; por el Sur, espalda, con la 
finca  letra B ; por el Este, derecha, en
trando, con la propia finca B, y por el 
Oeste, izquierda, con fin ca  de doña M ag
dalena Soler Vila. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de M ataró al tom o 878, 
libro 273, fo lio  141 vuelto, fin ca  6.854, ins
cripción 10.

La plena propiedad de toda aquella 
casa, situada en la ciudad de M ataró y su 
callé  de Santa Teresa, donde está seña
lada con el núm ero dos. haciendo esqui
na. a la plaza de los Caldos, a la que tam 
bién tiene luces y vistas, consta de planta 
baja y dos pisos altos, cubierta de te- 
2'rado, ocupa su solar una superficie de 
ciento noventa y nueve metros setenta y 
dos decím etros cuadrados, y lin da : por 
*ufrente, Este, con  la calle de Sánt.a T e
resa; por el Norte, izquierda, saliendo,

parte con la plaza de los Caídos, y en 
parte, con la finca  antes descrita ; por 
la derecha, Sur, con propiedad de don 
Ignacio Pruna Montasen, y por .a espal
da. Oeste, parte con la finca antes des- 
criTa, y en parte, con doña Magdalena 
Soler Vila. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mataró al tom o 982, libro 
304 , folio  139 , finca 9.088, inscripción pri
mera.

Para la celebración del remate, ante 
este Juzgado, sito en el Pa:acio de Jus
ticia, se ha señalado el día cuatro de no
viembre próximo, a las doce horas.

Servirá de tipo para el remate de la 
primera finca la suma de doscientas mil 
pesetas y para la de la segunda ia de 
trescientas mil pesetas, al efecto fijadas 
por las partes en la escritura de présta
m o, base de los m encionados autos.

No se adm itirá postura que no cubra 
el expresado tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viam ente en la Mesa del Juzgado,, para 
tom ar parte en el remate, el diez por 
ciento del m encionado tipo, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos, y el cual les 
será devuelto una vez term inado el acto, 
excepto al que resulte m ejor postor.

Los autos y la certificación  del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Lev Hipotecaria estarán de 
m anifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta com o bastante 
la titulación y que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que e>\ 
rem atante los a cep ta , y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Barcelona, dieciséis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Desiderio S. de Sebastián.— 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

9.047— A. J,

E dicto  de su b a s t a
*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero cuatro de los de esta capital en 
resolución del día de hoy. dictada en los 
autos de procedim iento judicial sumario 
prom ovidos por don Antonio Costa y 
Com pte contra la entidad «Inm obiliaria 
Urbe, S. A », por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, térm ino de veinte días y sin suje
ción a tipo, de la siguiente fin ca :

«Casa en construcción, que constará 
de bajos, con cuatro tiendas, siete pisos 
triples y un ático doble, con cubierta de 
terrado y todo cuanto integra la misma, 
levantándose en parte de un solar o por
ción de terreno de figura un cuadriláte
ro irregular, situado en la barriada de 
Sans. de. esta ciudad, con  fre n te 'a  la ca
lle de Antonio de Cam pm any. correspon- 
diéndole en ésta los núm eros cincuenta 
y cinco y. cincuenta y siete; de superfi
cie. en junto, trescientos doce metros ocho 
decímetros' cuadrados, equivalentes a ocho 
mil doscientos cincuenta y ocho palmos 
cuadrados, de los que ocupa lo edificado 
doscientos treinta y cinco metros sesen
ta y cuatro decímetros, iguales a seis mil 
doscientas treinta y seis palm os noventa 
y dos décim os Linda, en junto: por el 
frente, en una línea de dieciséis metros, 
con terreno de la m ayor finca  de que se 
segregó el de la que se describe, desti
nado a form ar parte de la citada calle; 
por la izquierda, entrando, con solar pro
piedad de la entidad hipotecante: por la 
derecha, con solar propiedad también de 
dicha Sociedad; ambos evpresados sola
res con frente a la calle de Antonio 
Camprnanv, el prim ero de los cuales es
tá señalado con los números cincuenta 
y uno y cincuenta y  tres, y el segundo, 
con  los números cincuenta y nueve y se
senta y uno; y por el fondo, parte con

SQlar igualm ente propiedad de la repeti
da entidad, con frente a ia calle de Pa
vía, donde le corresponde el número cua
renta y cinco, y parte con solai de la 
propia entidad, con frente a dicha calle 
de Pavía, donde le corresponde el nú
mero cuarenta y siete. Que el dom inio 
de la descrita finca consta inscrito a fa 
vor de la Sociedad «Inm obiliaria Urbe, 
Sociedad Anónim a», en méritos de des
cripción de nuevo predio, por segregación, 
en cuanto a su terreno, dp mayor finca, 
form alizada m ediante escritura autori
za ’ a por el Notario de esta ciudad don 
Antonio Gual Ubasch en cinco de octu
bre de mil novecientos cincuenta en el 
Archivo, libro doscientos ochenta de 
Sans. folio ciento treinta y ocho, finca  
ocho mil novecientos trece, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de 
Occidente, de esta capital

Se ha señalado para el acto del rem a
te de los anteriores bienes, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado 
en un principio expresado, sito en los ba
jos de) Palacio de Justicia, ala derecha, 
primer patio, el día cuatro de noviem 
bre próxim o y hora de las once, previ
niéndose a los licitadores:

Prim ero.—Los autos y la certificación  
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley H ipotecaria estarán de m ani
fiesto eh la Secretaría del que suscribe, 
y se entenderá de todo licltador acepta 
com o bastante la titulación.

Segundo.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tiendo. entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.
' Tercero.—Para tom ar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previam ente en la Mesa del Juzgado o  
en el establecim iento destinado al .efec
to (Delegación de Hacienda de esta pro
vincia) de una cantidad igual, por lo  
menos, al diez por ciento del tipo oue 
sirvió para la segunda subasta, y cuvo 
tipo fué el setenta y cinco por ciento del 
precio de valoración—ésta, la suma de 
dos millones dieciséis mil pesetas— . sin 
cuyo requisito no serán adm itidos, devol
viéndose dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del rem a
te, excepto Ip, que corresponde a) m eior 
postor, la cual se reservará en depósito 
com o garantía del cum plim iento de su 
obligación,y ■ en su caso, com o parte del 
precio de la venta.

Cuarto.— El ejecutante podrá . tom ar 
parte en la subasta y m ejorar las postu
ras que se hicieran sih necesidad de con 
signar el depósito antes prevenido, y toda 
postura podrá hacerse a calidad de ceder 
el rem ate a un tercero: y

Quinto. Los gastos de subasta y  dem ás 
hasta la entrega de bienes al rem atante 
serán de cargo del mismo.

Barcelona, treinta de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y  cuatro.— El Se
cretario. Julián Ruiz.

9.017— A. J.

X CORDOBA

Don Antero Rodríguez Martín, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta capital.
Hago saber: Que en el concurso vo

luntario de acreedores de don Patricio 
Ortiz Ruz, m ayor de edad, casado con 
doña Isabel López y López, labrador y 
vecino de Córdoba, se celebró el día 20 
del actual la Junta de acreedores a que 
se refieren los artículos 1.194 y  siguien
tes de la Ley de E njuiciam iento Civil, 
siendo nom brados Síndicos, pór unani
midad de todos los concurrentes, don Ar
turo M éndez M aldonado. m ayor de edad.
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casado, militar, y don Antonio Guerre
ro Lama, también mayor de edad, solte
ro Procurador de los Tribunales, ambos 
vecinos de Córdoba, habiendo ei prime
ro, o sea el señor Méndez Maldonado. 
aceptado y jurado su cargo, renuncian
do el segundo.

En dichos autos se ha dictado la si
guiente :

«Providencia: Juez Magistrado señor 
Rodríguez. Córdoba, veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. Dada cuenta; se tiene por desis
tido al Síndico don Antonio Guerrero 
Lama, en méritos de la renuncia formu
lada y por designado el Síndico aceptan
te don Arturo Mendez Maldonado. Con
forme 1̂ artículo 1 217 de la Ley de En
juiciamiento Civil, dicho Síndico tendrá 
la representación legal del concurso, co
mo previene el último párrafo del 1.226 
de dicha Ley. Póngase en posesión de su 
cargo, dándole a reconocer por la Co
misión de este Juzgado a las personas 
que el mismo designe, si lo cree necesa
rio. Publíquese su nombramiento y el 
contenido íntegro de este, proveído por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e 
insertarán en el diario local «Córdoba» 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletín Oficial» de esta provin
cia. dirigiendo para ello los despachos 
necesarios, en cuyos edictos se prevendrá 
que se haga entrega ai señor Méndez 
Maldonado. en su concepto de Síndico, 
de cuanto corresponda el concursado, ba
jo  pena de tener por ilegítimos los pa
gos ; désele testimonio del acta de la 
Junta y demás necesario para que pue
d a ‘ acreditar su personalidad, v publi
cados que sean los edictos y unidos los 
correspondientes ejemplares de dichos 
periódicos dése cuenta para proveer 
conforme al artículo 1.228 de la referida 
Ley. Procédase al reemplazo del Sín
dico renunciante, cuya elección se veri
ficará en la primera Junta que so ce
lebre, en la que se dará cuenta y en la 
que, salvo el caso de unanimidad, será, 
designado el primero por mayoría rela
tiva del capital, y el segundo por la ma
yoría relativa de votos de los acreedores 
que concurran a la Junta, todo ello con
forme a lo prevenido en el artículo 1.214 
en su relación con el 1.226 de la referi
da Ley Una vez posesionado el Síndico, 
dése cuenta a los efectos del artículo 
1M85 de la repetida Ley. Lo mandó y 
firma Su Señoría. Doy fe. Rodríguez. 
Ante mí, J. M.a Cortázar.»

Todo lo cual se hace público a los 
efectos acordados y en cumplimiento de 
lo mandado .

Dado en Córdoba a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—El Juez, Antero Rodríguez. 
El Secretario, J. M.a Cortázar.

9.0X6—A. J.

PONTEVEDRA

E d ic to

Don Pedro Fernández y Fernández Con
seco, Magistrado, Juez de Primera Ins- 

• tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que por 

don Manuel Montero Galvache, mayor de 
edad, casado, Comandante de la Guardia 
Civil y vecino de esta ciudad, se presen
tó escrito ante este Juzgado promovien
do expediente de jurisdicción volunta
ria para adicionar a sus actuales apelli
dos Montero Galvache los de La Concha 
al paterno y de Robles al materno, for
mando así los siguientes apellidos: Mon
tero de la Concha y Galvache de Ro
bles.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 71 del Reglamento para eje
cución de la Ley del Registro Civil a fin 
de que en el plazo de tres meses puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado

aquéllos a quienes interese y se crean 
con derecho a ello.

Dado en Pontevedra a 17 de agosto 
de 1954.—El Juez de Primera Instancia, 
Pedro Fernández y Fernández Canseco. 
El Secretario (ilegible).

3.9S7—A. J.

SEVILLA 

. E d icto

Don Francisco Javier Ciézar Guerrero, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número uno, Decano, de los de Sevilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

ante la Secretaría de don Lorenzo Po- 
laino Ortega se siguen autos ejecutivo 
sumario de la Ley Hipotecaria a instan
cia de don José Rodríguez de Moya Pi- 
cornell contra don Rafael Silva Gonzá
lez, sobre cobro de un crédito hipoteca
rio, se saca a pública subasta para su 
venta al mejor postor, por término de 
veinte días, la finca especialmente hipo
tecada que se describe así:

«Urbana.—Terreno en esta ciudad, en 
el barrio de Triana. calle de Castilla, nú
meros 147 y 149; que linda: por la dere
cha, enerando, con la 151 de la calle Cas
tilla; por lá izquierda, con casa de don 
Francisco Casado, hoy 145 de la calle 
Castilla, y por la espalda, con la calle 
Alfarería, a la que tiene fachada tam
bién. Mide una extensión superficial de 
novecientos cuarenta y cuatro metros y 
catorce decímetros cuadrados, y tiene edi
ficada una casa de dos plantas, dedicada 
a industria, con puerta señalada en la 
calle de Castilla con el número 149.»

Para el acto, de la subasta, que tendrá 
lugar en los estrados de este Juzgado, si
to en calle Almirante Apodaca (Palacio 
de Justicia), se ha señalado el día vein
titrés de noviembre próximo, a las doeo 
de su mañana, estableciéndose las siguien
tes condiciones: >

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de trescientas mii oe- 
setas, pactado en la escritura de hiDo- 
teca, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la qué sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Los r.utos y certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría v disposición de quie
nes auieran examinarlos.

Cuarta.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación de 
la finca por el mero hecho de tomar par
te en la subasta.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los huniere 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 29 de septiembre de 
1954— El Juez de Primera Instancia, Fran
cisco Javier Ciézar Guerrero.—El Secre
tario. P. P. (ilegible).

9.000—A. J.

BORJAS BLANCAS 

E dicto

Don Jaime Farré Solé, Juez Comarcal 
de la ciudad de Borjas Blancas y su 
comarca.
Hago saber:.  Que en ejecución de sen

tencia dictada en autos de proceso de 
cognición número 9 de 1954, instados por 
el Procurador de los Tribunales don 
Juan March Pau, en la representación

causídica que ostenta don Cirilo Burrel 
Pueo, contra la Sociedad «Aprovecha
miento Industrial de Residuos Agríco
las. S. A.» (A. I. R. A. S. A.), sobre recla
mación de 5.C00 pesetas, se hg acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término do diez días, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, la finca embar
gada a la referida Sociedad, que se des
cribe en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de e s t a  
piovincia, ambos de fe^ha 2 de septiem
bre de 1954 páginas 2772 y 575 y 576, 
respectivamente; señalándose p a r a  di
cho acto el día veintiuno de octubre pró
ximo, a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las adver
tencias y condiciones que constan en los 
repetidos edictos.

Borjas Blancas a 30 de septiembre de 
1954.—El Juez Comarcal, Jaime Farré 
Solé—El Secretario, D. Pueyo.

9.022—A. J.

FONSAGRADA

Don José Ramón Sánchez Baamonde, 
Juez de Primera Instancia en funcio
nes de la villa de Fonsagrada y su par
tido. .
Por el presente edicto, que se inser

tará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se hace público, en cumplimien
to de Orden de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia de 30 de junio de 
1953. que se va a oroceder al expurgo 
de todos los procedimientos que se en
cuentren en el archivo de este Juzga
do. incoados antes del 1 de enero de 
1922. y que se hallan terminados, con
cediéndose un plazo de quince días a 
las personas que puedan estar interesa
das en cualquiera de tales procedimien
tos para que compadezcan a reclamarlos 
ante este Juzgado.

Fonsagrada doce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia en funciones, José 
Ramón Sánchez.—El Secretario, Licen
ciado Manuel Núñez.

3.758—A. J.

GIJON

E dicto

Don Rafael García del Casero, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 

dos de Gijón.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de Juicio ejecutivo a ins
tancia de doña Visitación Muñiz Huergo, 
asistida de su, esposo, don Joaquín Fan- 
Jul Cima, Representados por el Procura
dor don Fernando Castro Solares, contra 
don José Loredo Rodríguez y otros, en 
reclamación de 60.000 pesetas de prin
cipal, 2.000 pesetas más para intereses 
legales y 12.500 pesetas más para costas, 
en cuyos autos se acordó requerir a los 
herederos de la demandada doña Cris
tina Blanco Loredo, fallecida en La Co- 
r  ña el día 14 de julio de 1953. y cuyos 
nombres, circunstancias y domicilios se 
ignoran, y contra los cuales se entendió 
dirigida la demanda inicial en la parte 
que correspondía a dicha demandada 
por fallecimiento de ésta, para que en 
término de nueve días nagan efectivas 
las responsabilidades expresadas y por 
las que se despachó la ejecución, citándo
les al propio tiempo de remate para que 
en igual término se opongan en forma a 
la ejecución si vieren de convenirles, ba
jo  apercibimiento de que en otro caso 
seguirá el Juicio adelante sin más ci
tarles ni oírles, parándoles el perjuicio 
a aue hubiere lugar en derecho.

V para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTALO, a los fines y 
ef^^tos acordados y sirva de requeri
miento en forma y c ’tación de rpmate a 
los herederos de la deudora doña Cris
tina Blanco Loredo, expido el presente,
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que firmo en Gijón a veinte de septiem
bre de mil novecieútcs cincuenta y cua
tro.— El .Juez de Primera Instancia. Ha
la el García del Casero. El Secretario
'.ilegible >.

9.01-0—A. J.

HUERCAL OVERA 

E d ic t o

Don Juan do la Cruz Belpionte Cervan
tes. Juez de Primera Instancia de esta 
villa ..le Huércal Overa.
Hago sabor: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria por el Procurador don 
Diego Gómez Núñez. en nombre de cion 
Diego Mifnirro Segura, contra los here- 
deios de don Francisco Fernández Gar
cía. habiendo acordado sacar a tercera 
y pública. subasta, sin sujeción a tipo, 
para e) día tres de noviembre pióximo, 
a las trece horas, una finca urbana des
tinada a sala teatro en Aibox, cuya des
cripción consta integramente y condicio
nes en el edicto de la primera subasta, 
inserto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 19 de diciembre del pasa
do año. en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Alm ería» del día primero de 
igual mes a los que se remite el presen
te. y cuya subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, tenien
do que consignarse para tomar parte en 
la subasta una cantidad igual o superior 
al diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta, teniéndose en cuenta que el va
lor del inmueble fué fijado en 200.000 
pesetas. '

Dado en Huércál Overa a once de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Juan de la Cruz Beí- 
moiite.--El Secretario (ilegible).

9.020— xA. J.

M ONFORTE

Don José Cora Rodríguez, Juez de Prime
ra Instancia, por prórroga de jurisdic
ción, de esta ciudad y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de doña M ana Alvarez Sánchez, 
se tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, Juan Marino 
López, hijo de Juan y de Josefa, nacido 
en Lugo el veintiocho de julio de mil ocho
cientos noventa y seis, y vecino que fué de 
R1 vasallas, en el Ayuntamiento de Men
tor te. de donde se ausentó antes de pro
ducirse el Movimiento Nacional, desde cu
ya fecha no se tuvieron más noticias del 
mismo.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la  Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Monforte. a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez. José Cora Rodríguez.—El 
Secretario, José Taboada.

3.743— A. J. 1.» 7-10-354

M ONOVAR

El señor Juez de Primera Instancia de 
Monóvar.
Hace saber* Que don Juan Gómez R i

cas. mayor de edad, casado, industrial 
v vecino de Klda, con domicilio en la 
calle General Varela, número 25, ha pro
movido en este Juzgado expediente inte
resando la unión de los apellidos pater
no y materno, solicitando autorización 
para' aue en lo sucesivo pueda usar como 
segundo apellido el de su padre y. en su 
consecuencia, llamarse Juan Gpmez-Rl- 
vas Sánchez, y en cuanto a sus hijos, 
que utilicen como primero los dos del 
padre imidos, y como • segundo, el de la 
madre, o sea que los apellidos de los hi
jos sean Gómez-Rivas Blanes, a cuyo 
efecto presenta certificado de matrimo
nio del solicitante y de nacimiento de 
¿rea hijes.

Y   por el presente se hace saber que 
en eí plazo de tres meses, a contar del 
día de la publicación del mismo en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el de la provincia, podrA presentarse opo
sición ame este Juzgado por cuantos se 
crean con derecho a ello.

Monóvar. veinticinco de septiembre de 
mil novecientos . cincuenta y cuatro.—-El 
Juez (ilegible).—Él Secretario, José Saura. 

9.041— A. J.

SANTO ÑA

E d ic t o  !

Don Modesto Linares Gomis. Juez de 
Primera Instancia do Santoña y su 
partido.
Por el presente, y en cumplimiento de 

. io acordado en proveído de esta fecha, 
dictado en el juicio voluntario de tes
tamentaria de los causantes don José 
Santiago Palacio y doña Asunción Fer
nández Gómez, vecinos que fueron de 
Solórzano, promovido por ■ doña Manue- ; 
la Digna Santiago Fernández, mayor de 
edad, viuda sin profesión especial y ve
cina de Heras, representada por la Pro
curadora señora Sosa, se cita a los he
rederos de expresados finados, don Gá- 
briel, doña Rosalía, don. José María, don 
Manuel Santiago Fernández, ausentes, 
sin .domicilio* conocido, para .que en el 
término de quince días siguientes com
parezcan. si les conviniere, en dicho jui
cio, bajo apercibimiento de rebeldía si 
no lo verifican.

Dado en Santoña a veintiséis de agos
to de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, Modesto Linares.

9.049— A. J.

TO RD ESILLAS

Don José Redondo Salinas, Juez de Pri
mera Instancia de esta '"villa de Tor- 

* desfilas (Valladolid) y su panido.
En virtud del ’ pr.esente edicto hágo 

saber: Que por providencia dictada en 
el día de hoy se ha tenido por solicitado 
por don Tomás Cantalapiedra Escudero, 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, la declaración de estado de 
suspensión de pagos en su negocio de 
«Industria Metalúrgica. Fabricación de 
Materiales para Industrias Lácteas, Ejér
cito y Avícola y de Carpintería Mecánica» 
y, en consecuencia, han quedado ínter ve- , 
nidas todas las operaciones del deudor 
por los Interventores a tal fin nombrados 
don Andrés-Avelino Fernández Ramos, 
don Clemente Vidal Carrillo v el acreedor 
don Julián Fernando Rabadán.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ley d e -26 de julio de 1922.

Dado en Tordesillas a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cinclenta y 
cuatro.—El Juez de Primera Instancia, 
José Redondo Salinas. — El Secretario 
(ilegible).

9.048— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a perc ib im ien to  de ser declarados re* . 
beldes y de incurrir  en las dem ás res» 
ponsabilidddes Legales de n o  presentarse  
los procesados Que a con tinu a c ión  se ex» 
presan en  el p lazo a v e  se les fija  a con» 
tar d esd i el día de la publicac ión  del 
a n un cio  en  es Le periódico oficial y  unte  

. el Juzgado o  T ribu na l qu e  se señala, se ' 
les cita, llama y emplaza, encargándose  
a todas las autoridades y Agentes de la 
polic ía  Judicia l pocedan  a la busca, cap - 
tura y cond u cción  de aquellos pontón» 
dolos a d isposición  de d icho Juez o  T ri
bunal. con  arreglo a los artículos corres» 
pond ien tes de la Ley de E n ju ic ia m ien to  
C rim ina l.

J u z g a d o s  c iv il e s

MORENO M A R TIN , Juan; de cuaren- 
, ta y ocho años, hijo de Rafael y de Ma

ría, casado, vecino de Sevilla, calle Tria- 
na, sin número, o en Algeciras. segundo 
Cerro cié las Monjas, jornalero; y

MORENO MORENO. Rafael: de vein- 
lo años, hijo de Juan y de Mi'agios, sol
tero, natural de Malaga y vecino de Sevi
lla, jornaiero: procesados por hurto en 
sumario 3 de 1949.— (537).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Gaucín,

S ANDO VAL M OLINA, Adolfo: de vein
tidós años, hijo de Francisco y de Encar
nación. natural de Fonelas y vecino de 
Granada, del campo; y

SANCHEZ CABELLO, Antonio: Pope
ro, de veintiún años, del campo, hijo de 
Felipe y de María, natural y vecino de 
Villa del R ío (CórdobaL procesados por 
robo en causa 105 de 1352.— (538);

RUBIÑO  JIMENEZ. Antonio; de vein
titrés años, hijo de Antonio y de Euge
nia. del campo, soltero, natural de Mo
tril v vecino de Lanjaron; procesado por 
uso indebido de nombre en causa 237 do 
1952.— (530); y

JOVER PUIGCERBER, Luis; de trein
ta y ocho anos, hijo de José y de Inés, 
vecino de Almería; procesado por estafa 
en causa 207 de 1952.— (540;.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 1 de 
Granada.

M A Y A  O R TIZ , José (a ) «N iño de la 
gracia», de veintisiete años, hijo de Eu- 
sebio y de Gracia, del campo, amance
bado, natural de Churriana de la Vega y 
vecino de Granada, sin domicilio fijo ; y

PERTIÑEZ A R IZA , .Manuel (a ) «M a
las pulgas»; de sesenta años, hijo de Ma
nuel y de Aurora, casado, natural de Ga- 
bia Grande y vecino de Granada, tam
bién sin domicilio fijo; procesados por 
hurto en sumario 575 de 1953.— (542;.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 3 de 
Granada.

G U ALE R Z I D IG A R E LLI, W alter; de 
cuarenta y seis años, casado, ignorándose 
la restante filiación; procesado por esta
fa en sumario 450 de 1953.— (554); y

NAVAR R O  NEVADA, Milagros; h ija  
de Alberto y de Dolores, de treinta y nue
ve años, natural de Rincón dé Madi (T e- 
tuán). Marruecos; procesada por abando
no de fam ilia en sumario 463 tle 1953.—  
(555).

Comparecerán en él término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 3 de 
Madrid.

BERNABEU G ARC IA , M ’anuel; natu
ral y vecino de Madrid, Alenza, 14, casa
do, Agente de Seguros, de treinta y cua
tro años, h ijo de Bautista y de Milagros; 
procesado por estafa en causa 115 de 
1951; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 4 de 
Madrid.— (556).

M IR O  BÁRNU3, Juan; natural de Bar
celona, hijo de Antonio y de Montserrat, 
de treinta y cinco años, soltero. Agente 
comercial, vecino de Madrid, Hotel Ca
pítol; procesado por estafa en causa 330 

i  de 1953; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 13 de Madrid.— (564).


